
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 5 de Abril de 2013.

Al Señor
Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Dn. Carlos Gustavo Peralta
Su Despacho

Nos dirigimos a usted haciendo uso de la 
facultad que nos confiere la Constitución Provincial en su 
artículo  139  inciso  5º)  Ley  K  nº  2216,  a  efectos  de 
solicitarle  gestione  ante  el  Poder  Ejecutivo,  el  siguiente 
Pedido de Informes:

Autor: María Magdalena Odarda
Acompañantes:  Francisco  Javier  González,  Bautista  José 
Mendioroz,  Adrián  Jorge  Casadei,  Alejandro  Betelú.  Daniela 
Beatriz Agostino, Héctor Hugo Funes.

a) Indique  cuáles  son  las  medidas  que  se  tomaran  en 
relación  a  los  internos  fallecidos  y  heridos 
recientemente  al  quemarse  una  celda  en  el 
establecimiento penal de General Roca.

b) Indique  cuáles  son  las  acciones  y  las  inversiones 
llevadas a cabo por el Gobierno provincial en el marco 
de la ley de emergencia carcelaria.

c) Indique con detalles cuál es la situación actual que 
registran  las  cárceles  de  Bariloche,  Viedma,  Choele 
Choel, General Roca, Cipolletti y Pomona en cuanto a 
cantidad  de  detenidos  que  albergan  (procesados  y 
condenados), capacidad real de las instalaciones y el 
estado en el que se encuentran, cantidad de personal 
policial y penitenciario a cargo en cada una, talleres 
que  desarrollan,  aplicación  de  enseñanza  oficial. 
Indique  cuales  son  las  refacciones  y/o  ampliaciones 
que se planifican en cada una de estas instituciones y 
cuál es el plazo de obra.

d) Indique  si  el  ministerio  realiza  algún  tipo  de 
estadística  de  muertes  o  tratos  violentos  que  se 
producen  en  los  centros  carcelarios  y  alcaidías,  y 
cual es la actitud que se asume en cuanto al personal 
carcelario presuntamente responsable.

e) Indique cuál es la cantidad de internos que tiene el 
sistema  penitenciario  provincial,  cuántos  son  los 
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procesados y cuántos los condenados. Cuál es el trato 
diferenciado que se les da.

f) Indique cuál es la cantidad de personal penitenciario 
(guardias  civiles  y  policías)  con  que  cuenta  cada 
unidad  penitenciaria.  Cuántos  son  el  total  en  Río 
Negro,  cuál  es  la  remuneración  que  perciben  y  las 
capacitaciones  que  reciben  de  parte  del  Estado. 
Indique  cual  es  la  cantidad  de  docentes,  maestros 
talleristas y profesionales psicólogos que trabajan en 
cada una, cuál es su remuneración y carga horaria.

g) Indique  cuál  es  el  presupuesto  2013  asignado  al 
Sistema Penitenciario Provincial y cómo se distribuye.

h) Indique cuáles son las acciones actualmente en marcha 
del Sistema Penitenciario Provincial, tendientes a la 
reinserción  social  de  las  personas  que  cometieron 
delitos.

Atentamente.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al Poder Ejecutivo, a pedido de los señores legisladores María 
Magdalena  ODARDA,  Francisco  Javier  GONZALEZ,  Bautista  José 
MENDIOROZ,  Adrián  Jorge  CASADEI,  Alejandro  BETELU,  Daniela 
Beatriz AGOSTINO y Héctor Hugo FUNES; de conformidad a las 
atribuciones conferidas en el artículo 139 inciso 5 de la 
Constitución  Provincial  y  por  la  ley  K  nº  2216, se  sirva 
informar lo siguiente:

a) Cuáles son las medidas que se tomarán en relación a 
los  internos  fallecidos  y  heridos  recientemente  al 
quemarse  una  celda  en  el  establecimiento  penal  de 
General Roca.

b) Cuáles son las acciones y las inversiones llevadas a 
cabo por el Gobierno Provincial en el marco de la ley 
de emergencia carcelaria.

c) Cuál es la situación actual que registran las cárceles 
de  Bariloche,  Viedma,  Choele  Choel,  General  Roca, 
Cipolletti y Pomona en cuanto a cantidad de detenidos 
que albergan (procesados y condenados), capacidad real 
de  las  instalaciones  y  el  estado  en  el  que  se 
encuentran,  cantidad  de  personal  policial  y 
penitenciario  a  cargo  en  cada  una,  talleres  que 
desarrollan, aplicación de enseñanza oficial. Indique 
cuáles  son  las  refacciones  y/o  ampliaciones  que  se 
planifican en cada una de estas instituciones y cuál 
es el plazo de obra.

d) Si el Ministerio de Gobierno realiza algún tipo de 
estadística  de  muertes  o  tratos  violentos  que  se 
producen en los centros carcelarios y alcaidías y cuál 
es  la  actitud  que  se  asume  en  cuanto  al  personal 
carcelario presuntamente responsable.

e) Cuál es la cantidad de internos que tiene el sistema 
penitenciario provincial, cuántos son los procesados y 
cuántos los condenados. Cuál es el trato diferenciado 
que se les da.

f) Cuál  es  la  cantidad  de  personal  penitenciario 
(guardias,  civiles  y  policías)  con  que  cuenta  cada 
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unidad penitenciaria. Cuánto es el total en Río Negro, 
cuál  es  la  remuneración  que  perciben  y  las 
capacitaciones  que  reciben  de  parte  del  Estado. 
Indique  cuál  es  la  cantidad  de  docentes,  maestros 
talleristas y profesionales psicólogos que trabajan en 
cada una, cuál es su remuneración y carga horaria.

g) Cuál  es  el  presupuesto  2013  asignado  al  sistema 
penitenciario provincial y cómo se distribuye.

h) Cuáles  son  las  acciones  actualmente  en  marcha  del 
sistema  penitenciario  provincial,  tendientes  a  la 
reinserción  social  de  las  personas  que  cometieron 
delitos.

VIEDMA, 25 de abril de 2013.


